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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A 

FORTALECER LAS MISIONES CULTURALES; ASÍ COMO, EXHORTA A LA JUNTA 

DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS A CONTEMPLAR 

EN EL SEGUNDO AÑO DE LA LXV LEGISLATURA, UNA SESIÓN SOLEMNE A FIN 

DE CONMEMORAR LOS 100 AÑOS DE LAS MISIONES CULTURALES EN MÉXICO, 

SUSCRITO POR EL DIPUTADO AZAEL SANTIAGO CHEPI, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

El que suscribe, Diputado Azael Santiago Chepi, Diputado Federal integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 58 y 60 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someten a la consideración de la Comisión Permanente, la siguiente 

Proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Como resultado de la Revolución Mexicana y de llevar la educación al pueblo, las 

misiones culturales se crearon en el año de 1923, estando en la presidencia el 

general Álvaro Obregón y como Ministro de Higiene, Educación y Cultura, hoy 

Secretaria de Educación Pública (SEP), José Vasconcelos, al cual se le conoce 

como el creador de las Misiones Culturales, siendo las forjadoras de la Escuela 

Rural Mexicana, así como de las casas del pueblo Industrias Rurales. 

Las Misiones Culturales fueron un eje fundamental para el funcionamiento de la 

SEP, como parte de la gran “cruzada contra la ignorancia” que Vasconcelos 
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propugnaba y buscaba incorporar a los indígenas y a los campesinos al proyecto de 

nación civilizada  y difundir en ellos un pensamiento racional y práctico para terminar 

con el fanatismo religioso, los hábitos viciosos y llegar a un saneamiento corporal y 

domésticoi.Por esto, desde 1922 se buscó establecer escuelas rurales en zonas 

indígenas, y en este respecto se hizo a través del Departamento de Educación y 

Cultura para la Raza Indígena, y es hasta octubre de 1923 que se expide el Plan de 

las Misiones Federales de Educación y hasta febrero de 1926 se establece la 

Dirección de Misiones Culturales, lo que les da forma y estructura a las labores de 

los misioneros. 

Las primeras actividades misioneras en 1921 fueron ambulantes y llevadas a cabo 

por seis misioneros; 1922 iniciaba con sólo 77 misioneros y 100 maestros, cuando 

las necesidades del país demandaban elevar el número de misioneros a 300 y se 

requerían 20,000 maestros, necesario destinar para lo que en ese entonces se 

empezaba a considerar como un problema social prioritario: la educación.ii 

El misionero fue un tipo de maestro cuya primera labor era visitar los centros rurales 

y en forma especial las comunidades indígenas, de estas visitas rendían informes a 

las autoridades educativas y trataba de reclutar maestros rurales para destinarlos a 

las poblaciones más necesitadas. Se estimó que un maestro misionero debería 

tener conocimientos amplios sobre las condiciones de vida de la población, dominar 

el idioma nativo de la región y tener conocimientos pedagógicos suficientes para 

capacitar y entrenar adecuadamente a los maestros que reclutaran. 

En 1923 surge la llamada casa del pueblo y el 17 de octubre de ese año se expide 

el Plan de las Misiones Federales de Educación, como una respuesta a la necesidad 

de reunir los elementos dispersos que venían trabajando por mejorar las 

condiciones de la educación para el pueblo. En ese mismo año se reunieron 147 
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maestros bajo la dirección de la primera misión cultural en Zacualtipán, estado de 

Hidalgo. Los maestros recibieron clases de Educación Rural, Jabonería, Curtiduría, 

Agricultura, Canciones y Educación Física. Pero la comunidad no quiso quedar 

fuera de estos cursos que los misioneros impartieron, por lo que sin haberlo 

contemplado previamente, se le asignó a la misión la atención directa a la 

comunidadiii. 

Los misioneros normaban su labor de acuerdo con una serie de sugerencias 

encaminadas a favorecer que se establecieran nexos con las comunidades para 

que la actividad social del misionero procurara allanar las diferencias que 

perjudicaran el interés colectivo. 

Estos lineamientos también buscaban que las escuelas atendidas por las misiones 

fueran provistas, en lo posible, de lo necesario en cuanto a obras y equipamiento, 

así como del mejoramiento y cooperación pedagógica, a fin de fomentar la cultura 

de los maestros. 

Los misioneros organizaban, en algunas ocasiones, festivales y concursos que 

tenían la finalidad de mostrar a las comunidades y maestros los avances en las 

actividades de la misión. 

Labor importante que se señalaba a los miembros de la misión era la de atender 

también al mejoramiento de las comunidades, dando preferencia a las condiciones 

de salubridad y a los problemas económicos y procurando promover la solución. 

Ante la urgente necesidad de cumplir con el Artículo Tercero constitucional, que 

tiende a democratizar la educación, dándole un carácter nacional y hacerla 

asequible a todos los sectores de nuestra población, se improvisaron maestros 

sobre la marcha de los acontecimientos se fueron capacitando para cumplir 
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honrosamente con la misión que se les había encomendado. No era posible ni 

conveniente que la educación rural se siguiera improvisando indefinidamente, y fue 

entonces cuando se pensó en la creación de instituciones educativas de carácter 

superior que instruyeran a los maestros rurales en sus conocimientos de las 

técnicas pedagógicas y de investigación social más elementales. Para enfrentarse 

a este problema, la Secretaría de Educación Pública creo dos tipos de instituciones, 

las misiones culturales y las escuelas normales rurales de tipo rudimentario. Las 

primeras estaban inspiradas en la labor humanística que realizaban los misioneros 

del siglo XVI- Las segundas estaban planadas para dar una preparación 

específicamente organizada y programada para el ejercicio de la docencia. 

En 1928 la Secretaría de Educación Pública hizo algunas observaciones a las 

Misiones Culturales con el propósito de obtener mejores resultados en el campo de 

la educación rural. Dichas recomendaciones se refirieron a la ampliación de los 

institutos de preparación de los maestros a un mes; también se recomendaba que 

se dieran cursos por correspondencia para que se reforzara el conocimiento; 

importante fue la recomendación de que se hiciera una más adecuada selección de 

los maestros de agricultura e industrias para que éstos fueran expertos en los 

cultivos e industrias nativas de la región. 

En 1933, se fusionaron con las normales rurales, algunas escuelas dependientes 

de la secretaria de agricultura y fomento, dando con ello un nacimiento de un nuevo 

tipo de instrucciones educativas: Las escuelas regionales campesinas, cuyo plan de 

estudios, de tres años era más amplio y por lo tanto más complejo. El maestro de 

estas escuelas, estaría en condiciones de ser a la vez que un buen mentor de la 

niñez, un consejero y conductor de adultos en la realización de sus tareas agrícolas. 

En 1940 las escuelas regionales campesinas desaparecen por acuerdo superior y 

se desglosan en las normales rurales por una parte y prácticas agrícolas por la otra, 
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pero dependiendo ambas de la Secretaría de Educación Pública. Las primeras 

siguieron con un plan de cuatro años, para la segunda se elaboró un plan de 

estudios especialiv. 

Durante 1933 y 1934, las Misiones Culturales quedaron adscritas a las Escuelas 

Normales Rurales y Centrales Agrícolas, por lo que la labor misionera se concentró 

en los maestros y comunidades que formaban la zona de influencia de dichas 

instituciones. Con el surgimiento de las Normales Rurales y posteriormente del 

Instituto Federal de Capacitación del Magisterio, la tarea de atención de las misiones 

a los maestros se va relegando para dedicarse a la atención de las comunidades. 

Hasta 1942 existió una relación muy estrecha, casi de unidad, entre las Misiones 

Culturales y la Escuela Rural Mexicana; relación que fue un impulsor fundamental 

para atender las enormes necesidades educativas de los indígenas y campesinos 

más pobres. Pero a partir de ese año, estos sistemas se separaron al restablecerse 

la actividad de las misiones como un programa extraescolar y de extensión.  

En 1947, por Decreto Presidencial, se constituyó la Dirección General de 

Alfabetización y Educación Extraescolar, a la que se adscribieron las misiones 

culturales con función específica de agencias de educación extraescolar, ya con la 

finalidad exclusiva de procurar el mejoramiento integral de la comunidad, para 

adaptarla a normas evolutivas avanzadas e impulsar las posibilidades de 

superación propias.  

De 1959 a 1964 se incrementa el número de misiones a 86 en el área rural, las 

cuales fueron dotadas de mejores equipos. Es significativo que en este tiempo se 

edita gran cantidad de folletos y carteles con temas de salud, civismo, agricultura, y 

en general temas que ayudarán a la superación del individuo y la comunidad. 
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De los años de 1970 a 1978 se promulga la Ley General de Educación de Adultos 

y se crea la Dirección General de Educación de Adultos, a donde son transferidas 

las Misiones Culturales, que seguirán impartiendo alfabetización y educación básica 

de adultos, sin desatender la capacitación para el trabajo, ni la promoción del 

desarrollo de las comunidades rurales. 

Hasta 2019, existe registro de 298 Misiones Culturales en el país, que dependen de 

los sistemas estatales de educación para adultos, entre las cuales:  

 6 Baja California Sur 

 4 Colima  

 31 Oaxaca  

 7 Michoacán  

 10 Chihuahua 

 12 Veracruz 

 9 Hidalgo 

 4 Morelos 

 5 Durango 

 23 Coahuila 

La educación para adultos está dirigida a personas de quince años o más, que aún 

no han cursado o concluido la educación primaria y secundaria. Esta se brinda a 

través de servicios de alfabetización, para educación primaria y secundaria; así 

como de formación para el trabajo, con las adecuaciones particulares para dicha 

población. Esta educación se apoya en la participación y la solidaridad social. 

Las Misiones Culturales se definen como agencias de educación extraescolar 

itinerantes, integradas por equipos de trabajo multidisciplinario, que brindan 
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capacitación para el trabajo, educación básica y que promueven el desarrollo 

comunitario, a través del mejoramiento económico, cultural y social en las 

comunidades rurales, con el propósito de fomentar e impulsar el desarrollo individual 

y colectivo. Son instituciones educativas ubicadas en comunidades rurales y 

semiurbanas, bajo el esquema denominado educación para la vida y el trabajo, 

que la diferencia de otros sistemas educativos y de las instituciones 

encargadas del desarrollo rural; y tiene como propósito alfabetizar y proporcionar 

los estudios básicos de primaria y secundaria a las personas mayores de 15 años.  

Las especialidades que brinda una misión cultural, son:  

1. Especialidades enfocadas a las Artes: 

 Actividades Recreativas. Promueve la recreación, el desarrollo de 

destrezas y habilidades en educación artística, deportiva y valores cívicos. 

 Actividades Musicales. Brinda capacitación en solfeo y ejecución de 

instrumentos para la integración de grupos musicales como bandas 

filarmónicas, conjuntos tropicales, rondallas, tríos, bandas de guerra, 

estudiantinas, entre otros. 

2. Especialidades enfocadas a los Oficios: 

 Albañilería (obras materiales) 

 Actividades Agropecuarias.  

 Carpintería 

 Electricidad 

 Corte y Confección  

 Cultura de Belleza 

 Cocina y Repostería 

 Manualidades 

 Enfermería y Primeros Auxilios 
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 Textilería.  

 Balconería.  

 Computación.  

Los esfuerzos de estos maestros fueron compensándose poco a poco por su 

esfuerzo realizado con la aprobación de sus asignaturas una sexta parte de 

aumento en sus salarios, de modo que al llegar al sexto grado, quedan 

automáticamente con el salario de maestro normalista. Esta institución ha cumplido 

fielmente la misión histórica para la que fue creada; de sus aulas han salido 

maestros titulados que prestan sus servicios de excelencia y con visión social.  

Es por ello que, este órgano legislativo debe hacer un reconocimiento al proyecto 

educativo que inicio hace 100 años en la Secretaria de Educación Pública y que 

solo a través de las Misiones Culturales pudieron avanzar, a través de una sesión 

solemne es que la Cámara de Diputados puede rendir honor a aquellos que 

creyeron en los ideales de la democratización que la Revolución traía consigo, con 

fundamento en la fracción primera, numeral I, artículo 38 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía la 

siguiente proposición con 

 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero. La Comisión Permanente, con pleno respeto a la división de poderes, 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública a fortalecer las 

Misiones Culturales en cuanto a su equipamiento de la infraestructura y materiales 
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educativos, reconocimiento, promoción y mejoras al salario de las maestras y 

maestros de Misiones Culturales y fortalecimiento de sus esquemas de formación y 

capacitación.  

Segundo. La Comisión Permanente exhorta, respetuosamente a la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados a contemplar en el segundo año 

de la LXV Legislatura, una sesión solemne a fin de conmemorar los 100 años de las 

Misiones Culturales en México.  

 

Dado en la Sede de la Comisión Permanente, a los 15 días del mes de junio del año 

dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADO AZAEL SANTIAGO CHEPI 

 

i Gamboa Herrera, Jonatan Ignacio. Las Misiones Culturales entre 1922 Y 1927. Disponible en 
https://www.comie.org.mx/congreso/memoriaelectronica/v09/ponencias/at09/PRE1178909741.pdf  
ii Tinajero Barrueta, Jorge. Misiones Culturales Mexicanas 70 años de historia. Centro Regional de Educación 
Fundamental para la América Latina, CREFAL. UNESCO. Disponible en: 
https://www.crefal.org/rieda/images/rieda-1993-2/historia1.pdf  
iii IBIDEM 
iv Ramírez Guerra, Fidel. Las Misiones Culturales. Tomado del libro no publicado: Cooperativismo en México. 
Normatividad y Políticas Públicas. … Cómo lograr un mayor impacto social. Disponible en: 
https://kioscodelahistoria.mx/las-misiones-culturales/  
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